RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008133, E. N° 6951/13)


	VISTO: el expediente remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativo a la transferencia de fondos a favor de la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Inversiones  
RESULTANDO:  1) que la mencionada Transferencia asciende a  $ 23:640.000  
2) que la erogación se realiza con cargo a la Unidad Ejecutora 068 Plan de Inversiones Públicas 2013 – Programa 440 Proyecto 801 “Centro Hospitalario Libertad”.
	CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo dispuesto en los Artículos Nos 728 y 729 de la Ley 18.719;
2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de la partida; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto por el importe de  $ 23.640.000 una vez emitida la afectación correspondiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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